




Según lo establecido en el artículo 20.5 del Reglamento, desde la publicación de los referidos 
criterios, los aspirantes admitidos disponen de 10 días para depositar, en el Registro General de 
la Universidad de M álaga, la documentación requerida para la realización de la prueba. 

A continuación, se procede a fijar el lugar, fecha y hora del comienzo de la prueba, lo que se 
notificará a los aspirantes: 

Lugar: Sala de Juntas de la Facultad de CC de la Educación. 

Fecha: 16 de mayo de 2024 

Hora: 10:00 

FIRMAS 

Concluido el acto se levanta por la Presidenta la sesión, de todo lo que como Secretario doy 
fe, con el visto bueno de la Presidenta y la firma de todos los asistentes. 

PRESIDENlBA 

oa María del Carmen Sanchidrián 
Blanco 

VOCAL VOCAL 

oa Isabel María Grana Gil 

VOCAL SECRETARIO/A 

D. David Herrer-a-Past

VOCAL 

oa Mónica Torres Sánchez 
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